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Si bien la Responsabilidad Social Em-
presaria (RSE) no es algo nuevo, en 
los últimos tiempos ha adquirido 

gran relevancia y las empresas y organiza-
ciones han comenzado a experimentar sus 
ventajas. El ser socialmente responsables 
implica una contribución activa al mejo-
ramiento social y ambiental que redun-
da, generalmente, en una optimización de 
la situación económica y competitiva de la 
empresa u organización en cuestión.

Los resultados del compromiso asumi-
do deben ser comunicados, tanto interna 
como externamente, y debe poder verifi-
carse su efectivo cumplimiento. Para ello 
es necesario contar con información feha-
ciente y es allí donde, desde nuestra profe-
sión, podemos tener una participación ac-
tiva. Como preparadores de información 
podemos convertir los reportes sociales, a 
través del trabajo interdisciplinario, en in-
formes completos y precisos que brinden 
confianza.

En nuestro país, la Ley Nº 25.877 establece 
la obligatoriedad, para las empresas que poseen más de 300 
empleados, de presentar un Balance Social. Dicha información 
debe ser auditada para asegurar que se han utilizado los pro-
cedimientos adecuados para su confección.

El Balance Social pretende informar, medir y evaluar en for-
ma clara, precisa, metódica, sistemática y cuantificada el re-
sultado de la política social y ambiental de la empresa u or-
ganización. 

Evaluando la nueva dimensión adquirida por la RSE, y conven-
cidos de que el Balance Social reportará un nivel elevado de 
trabajo para los profesionales en Ciencias Económicas, desde 
hace cuatro años hemos emprendido un trabajo continuo en 
relación a esta temática a fin de especificar las incumbencias 
de dichos profesionales. Nuestra federación cuenta con la Co-
misión de Balance Social y con dos subcomisiones dependien-
tes del Comité Emisor de Normas de Contabilidad y Audito-
ría (CENCyA).

A través de estas comisiones hemos analizado los anteceden-
tes legales y profesionales existentes a nivel nacional e inter-
nacional de las incumbencias de los profesionales en Cien-
cias Económicas, y hemos redactado un proyecto de ley -en 
el cual se determinan la oportunidad, contenido y proceso de 
generación del Balance Social, y la necesidad de su auditoría 

efectuada por profesionales en Ciencias 
Económicas- que ha sido puesto a dispo-
sición de todos los Consejos Profesiona-
les con el fin de que puedan gestionar su 
aprobación en cada legislatura.

Hemos implementado también, a través 
del Sistema Federal de Actualización Pro-
fesional, una oferta educativa con el fin 
de capacitar a los profesionales que se 
encuentren interesados en incorporar el 
Balance Social a su labor. Asimismo, se ha 
redactado el Proyecto de Norma Conta-
ble y de Auditoría sobre Balance Social, 
presentado en la última Junta de Gobier-
no, que se llevó a cabo en el mes de abril 
en la provincia de Jujuy, y que se encuen-
tra en consulta.

Por su parte, con fecha 31 de enero de 
2011, el Poder Ejecutivo de la provincia 
de Salta emitió el Decreto Nº 517 apro-
bando el marco conceptual de la res-
ponsabilidad social y balance socio 
ambiental. Esta norma constituye un im-
portantísimo antecedente en el recono-

cimiento de la incumbencia del Contador Público en la au-
ditoría del balance social y de los profesionales en Ciencias 
Económicas en la preparación del mismo. 

Señalamos la importancia de este decreto por cuanto reco-
noce que la preparación del Balance Social es interdisciplina-
ria (aunque cada profesión debe atenerse a las incumbencias 
que sus leyes le asignan), exige que el Balance Social sea au-
ditado, reserva con exclusividad la auditoría a los contadores 
públicos debidamente matriculados y consagra a la informa-
ción socio ambiental como requisito de eficiencia en la ges-
tión empresaria. 

Estos resultados concretos obtenidos nos animan a seguir tra-
bajando para desarrollar esta nueva herramienta de trabajo 
para los profesionales y a seguir concientizando sobre su im-
portancia, asumiendo nuestro rol.

Creemos, por sobre todo, que este ámbito es otro desde el 
cual nuestra profesión puede contribuir a generar una cul-
tura de responsabilidad tanto social como ambiental. •

Dr. Jorge A. Paganetti 
Presidente de la FACPCE

La incumbencia del profesional  
en Ciencias Económicas en la RSE 
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nuEvO EnCuEnTRO DE 

la Junta de Gobierno de la FACPCE

El viernes 1 de abril, los directivos de nuestra Federación, 
y de todos los Consejos del país, se reunieron en el Sa-
lón Dorado del Hotel Altos de la Viña en la provincia 

de Jujuy, para abordar diversas temáticas de interés profesio-
nal. En el acto de apertura participó el Dr. Pedro Antonio Se-
gura López, vicegobernador de la provincia y presidente de la 
Cámara de Diputados.

En el marco de este evento se desarrollaron diferentes ac-
tividades y encuentros con autoridades provinciales y con 
organismos vinculados con la profesión.
Cabe destacar que se llevó a cabo una visita a la planta proce-

Con la presencia del vicegobernador de la provincia y presidente de la 
Cámara de Diputados, Dr. Pedro Antonio Segura López, se llevó a cabo en 
Jujuy una nueva reunión de la Junta de Gobierno de la FACPCE, junto a 
todos los Consejos del país. Allí se abordaron diversas temáticas de interés 
profesional.

LLAmADOs A 
COnCuRsO 

Cargos del Centro de 
Estudios Científicos y 

Técnicos (CECyT):

sadora de tabaco de la Cooperativa de Tabaco de Jujuy, y re-
uniones con empresarios de la provincia. Entre ellos, directi-
vos de la Cámara de Comercio Exterior, del sector azucarero, 
del sector tabacalero y con el presidente de la Cámara de Mi-
nería de Jujuy. •
El día previo a la reunión, el Dr. José Fanelli, especialista en ma-
croeconomía, moneda y finanzas, brindó una charla a los pre-
sidentes de los CPCE sobre actualidad económica. Allí des-
tacó: “La economía argentina está ante dos desafíos: el año 
electoral y la incertidumbre internacional”.

director de área
• Contabilidad de Gestión, • Estadística y Actuarial, • Laboral.

investigador
• Auditoría, • Estadística y Actuarial.

Joven investigador 
Actuación Judicial y Resolución de Conflictos,  • Contabilidad, Contabili-
dad de Gestión, • Economía, • Educación, • Estadística y Actuarial, • Labo-
ral, • Sector Público, • Tributaria, • Valores profesionales

Vencimiento de presentaciones: hasta el 16/05/2011 en los CPCE. Hasta el 
23/05/2011 en la FACPCE.
Más información en www.facpce.org.ar

La Junta de Gobierno contó con la presencia del vicegobernador de Jujuy. Apertura de la Junta de gobierno.

El Obelisco porteño, en Av. 9 de Julio y Corrientes. 
Imagen de difusión del evento CReCER
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 Nombramientos, designaciones

 y resoluciones de la Junta de Gobierno

 Llamado a concurso del CECyT
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17 “La importancia de la información financiera para un 
mejor desarrollo económico” Programa del Evento.

22  El rol del Licenciado en Economía en la sociedad 
actual

24  El joven profesional “no” matriculado en ejercicio de la 
profesión

28  La valuación de los bienes de cambio en los estados 
de situación patrimonial de empresas industriales
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44 Convenio multilateral para el siglo XXI
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38  Bronquilitis: cómo proteger a nuestros niños con la 
llegada del frío invernal

42  ¿Cómo impacta la adopción de las NIFF en la

 enseñanza de contabilidad?

47  XXIX Conferencia Interamericana de Contabilidad

 IX Jornadas Nacionales de Sector Público

 XIII Olimpiada en Salta

48  Resultados del Concurso Retratos de mi Tierra 3

50  El IASB presentó el proyecto de contabilidad de 
coberturas de riesgo
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Dr. Luis Godoy

El 30 de marzo, nuestra Federación suscribió con-
venios de colaboración y cooperación que pro-
mueven un acercamiento entre las entidades a fin 

de impulsar la capacitación y formación integral de los 
profesionales matriculados.

El Dr. Jorge A. Paganetti, como presidente de la FACPCE, fir-
mó un convenio con la Universidad Católica de Salta, re-
presentada por el Dr. Guillermo Omar Diéguez, delegado 
rectoral de la delegación San Salvador de Jujuy, y el Lic. Ro-
berto Cadar, decano de la Facultad de Economía y Admi-
nistración.

Además, se firmó un convenio con la Universidad Nacional 
de Jujuy, representada por el rector, el Dr. Ing. Enrique Ma-
teo Arnau. Mediante este convenio, las instituciones estable-
cen relaciones de complementación, cooperación y asisten-
cia recíproca.

Los convenios firmados con las 
universidades de Salta y Jujuy 
promueven un acercamiento entre 
las entidades para impulsar la 
capacitación y formación integral de 
los profesionales matriculados.

Convenio con universidades de Salta y Jujuy

La vinculación entre las instituciones tiene como objetivo 
brindar un mejor servicio para satisfacer las necesidades de la 
comunidad, que se efectivizará mediante la adopción de me-
didas de coordinación y acción en común, el asesoramiento 
mutuo, la colaboración en proyectos de investigación y desa-
rrollo, la organización de conferencias, seminarios y cursos, el 
desarrollo de programas de formación profesional y atención 
comunitaria, entre otras acciones. •

En el marco de la Junta de Gobierno, llevada a cabo el 1 
de abril en la ciudad de San Salvador de Jujuy, fueron 
nombrados los nuevos directores generales del Cen-

tro de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT) y del Consejo 
Emisor de Normas Contables y de Auditoría (CENCyA), ade-
más de las nuevas designaciones del Comité de Nominacio-
nes de CENCyA. 

CONSeJO eMiSOr de NOrMAS 
(CeNCyA) 
El Dr. Jorge José Gil fue nombrado 
Director General del Consejo Emisor 
de Normas Contables y de Auditoría. El 
nombramiento se produjo de acuerdo 
con las modificaciones previstas en el 
reglamento concerniente a las activida-
des de emisión de pronunciamientos 
técnicos 

CeNtrO de eStudiOS (CeCyt) 
Se nombró como Director General del 
Centro de Estudios Científicos y Técni-
cos al Dr. Luis Godoy. Esta decisión fue 
tomada de acuerdo con lo previsto en 
modificaciones realizadas en las regla-
mentaciones correspondientes a las 
actividades de investigación y de emi-
sión de pronunciamientos técnicos de 
nuestra Federación. 

deSigNACióN del COMité 
de NOMiNACiONeS de CeNCyA
De conformidad con el nuevo reglamento del CENCyA, se han 
designado los miembros del Comité de Nominaciones de CEN-
CyA:
Presidente de FACPCE: Dr. Jorge A. Paganetti
Representante de la Junta de Gobierno: Dr. Sergio Gil Lavaque
Representante de los Consejos Profesionales: Dr. Raúl M. Garelli
Representante de los Organismos (Grupos de interés): 
Dra. Laura G. Accifonte
Representante de los Organismos (Grupos de interés): 
Dr. Hugo A. Luppi

APrOBACiONeS de lA JuNtA de gOBierNO
Además de los nombramientos y designaciones, se resolvie-
ron los siguientes aspectos relacionados con el Consejo Emi-
sor de Normas de Contabilidad y Auditoría (CENCyA) y el Cen-
tro de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT):

CENCyA
1) Prorrogar el período de consulta del PRT 14 -Normas profe-
sionales sobre compromisos de seguridad distintos de auditoría o 

revisión de estados financieros históricos y servicios relacionados- 
hasta la próxima Junta de Gobierno.

2) Prorrogar el período de consulta del PRT 21 -Revaluación téc-
nica para activos fijos- hasta el 1 de mayo de 2011.

3) Aprobar como Resolución Técnica al PRT 18. Modificación 
de la sección 9 de la RT 17.

4) Aprobar como proyecto N° 22 de Resolución Técnica -Cues-
tiones generales de reconocimiento y medición- al anteproyecto 
presentado por CENCyA con modificaciones. Solicitar a CENC-
yA la redacción de acuerdo con estas modificaciones y su pu-
blicación para el 2 de mayo con un período de consulta de 
ocho meses desde su publicación.

5) Aprobar como proyecto N° 23 de Resolución Técnica -Ba-
lance Social- del anteproyecto presentado por CENCyA y del 
documento que acompañará al mismo para responder duran-
te el período de consulta de seis meses. 

6) Aprobar como proyecto N° 6 de interpretación sobre -Au-
ditoría de Balances Sociales- con período de consulta de cua-
tro meses.

7) Trasladar para su tratamiento en la próxima Junta de Gobier-
no el plan presentado por CENCyA sobre la adopción e imple-
mentación de las NIA en Argentina.

8) Trasladar para su tratamiento en la próxima Junta de Gobier-
no el documento presentado por CENCyA sobre Entidades con 
especial obligación de rendir cuentas.

CECyT
1) Aprobar los siguientes informes para su publicación: 

a) Informe Nº 33 Área Contabilidad - Aplicación de la RT 22 
a la actividad forestal
Autores: Domingo Marchese, Sergio Cortina, Juan José Pa-
gano, Hernán Collard y Roberto Bruschi.
b) Área Tributaria - Convenio Multilateral 
Autor: Hermosinda Eguez
c) Área Contabilidad de Gestión - La valuación de los bie-
nes de cambio en los estados de situación patrimonial de 
empresas industriales.  Autor: Amaro Yardin.
(ver artículo en página 26).

2) Designar como miembros del Consejo Asesor del CECyT
a) Área Admistración
Lic. Martín López Armengol – CPCE provincia de Bue-
nos Aires
b) Área Economía
Lic. Domingo Mazza – CPCE provincia de Buenos Aires. •

Nombramientos, designaciones 
y resoluciones de la Junta de gobierno

Dr. Jorge J. Gil

El Dr. Paganetti y directivos de la Universidad de Salta en la firma del Convenio.

Directivos de la FACPCE y de la Universidad de Jujuy

Firma de convenio con codece

En el marco de la Junta de Gobierno, se firmó un Convenio 
con el Consejo de Decanos de Facultades de Ciencias Econó-
micas de Universidades Nacionales. El mismo fue rubricado 
por el Dr. Jorge A. Paganetti, presidente de FACPCE, y la Dra.
María Beatriz Maza, presidenta del CODECE. 

La firma del Convenio con CODECE en la Junta de Gobierno.
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nOTICIAs 

de los CPCE
Distintos Consejos Profesionales del país han renovado sus autoridades 
recientemente. 

Hoy, la FACPCE agrupa a los 24 Consejos Profesionales de todo el 
país, en representación de 120.000 matriculados. Con más de 35 años 
de vida, fue constituida el 10 de agosto de 1973 en la ciudad de La 
Plata, pero sus primeros antecedentes se remontan a la V Convención 
Nacional, en 1959, materializada luego en la VII Convención en Paraná.

CPCE Formosa 

Presidente   Dr. Discher Ricardo Francisco
Vice-Presidente   Dr. Lotto Maria Nelida Sofia
Secretario   Carriegos Miguel Angel
Tesorero   Miranda Francisco Enrique

CPCE Entre Ríos  
Presidente Dr. Panozzo, Jaime Conrado
Vice-Presidente Dr. Rosin, Juan Carlos
Secretario Dr. ABDALA, Javier Alejandro

En el marco de las actividades realizadas en la pro-
vincia de Jujuy, con motivo de la realización de la 
Junta de Gobierno, el Dr. Walter Basilio Barrio-

nuevo, gobernador de la provincia, recibió el jueves 31 
de marzo a las autoridades de la FACPCE.

Durante el acto protocolar se conversó sobre temas inhe-
rentes al ejercicio de la profesión, relacionados con el go-
bierno de la provincia. Participaron del encuentro en repre-
sentación de la Mesa Directiva de FACPCE, los Dres. Jorge 
A. Paganetti, presidente; Daniel Gruffat, vicepresidente 1º; y 
Juan Carlos Vieta, vicepresidente 2º. Asimismo, asistieron la 
presidente del CPCE Jujuy, Dra. Blanca Juárez, y el Dr. Daniel 
Grosso, integrante de la Comisión Directiva del Consejo. •

Audiencia con el gobernador de Jujuy

La historia de la FACPCE
por el Cdr. Miguel L. García Marengo

De izq. a der: el Dr. Barrionuevo, el Dr. Paganetti y el Dr. Grosso.

CPCE Catamarca  
Presidente Dr. Segovia, Luis Néstor
Vice-Presidente Dr. Repele, Antonio Natalio
Secretaría Dra. Patricia Clelia Aisa
Prosecretario Dr. Juan José Perez
Tersorero Dra. Silvana rosa caricola
Protesorero Ariel Atilio Luna

Prosecretario Dr. Orabona, Juan Domingo
Tersorero Dr. Jozami, Marcelo Gabriel
Protesorera Dra. Adur, María Lucia

¿cuáles fueron los primeros pasos para la creación 
de Facpce?

La idea originaria de constituir una entidad federativa que 
nuclee a los Consejos Profesionales del país se repitió en va-
rias oportunidades, fundamentalmente en las reuniones de 
las Convenciones Nacionales de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (CPCE). 

¿cuáles fueron los 
antecedentes de esas 
convenciones?

La primera idea de constituir la Fe-
deración surgió en 1959, en la V 
Convención Nacional, materializa-
da luego en una resolución en la 
VII Convención Nacional que se lle-
vó a cabo en la ciudad de Paraná, 
en el año 1964. Luego, en 1966, en 
la ciudad de Córdoba, se constitu-
yó la Comisión Coordinadora de 
CPCE. Una decisión que fue ratifi-
cada ese mismo año en la ciudad 
de San Juan, en la VIII Convención 
Nacional de CPCE. 

¿cuál era el rol principal de 
la comisión coordinadora de 
cpce?

De allí en adelante, la comisión coordinadora, entidad an-
tecesora de nuestra Federación, fue la encargada de orga-
nizar las siguientes Convenciones Nacionales de CPCE de 
forma bianual. La intención de constituir una Federación 
de CPCE que nucleara a todos los Consejos del país, con 
personería jurídica, se planteó por primera vez en la ciudad 
de Salta, en 1970, durante la realización de la X Convención 
Nacional de CPCE, sin poder llegar a concretarla definitiva-

mente. Sin embargo, la idea siguió latente, a pesar de la per-
sistente prédica de los agoreros de la inviabilidad en cuanto 
a su creación con tal carácter. Finalmente, esta iniciativa se 
plasmó en la XI Convención Nacional de CPCE, realizada en 
octubre de 1972, en Resistencia, provincia de Chaco, con la 
asistencia de 16 Consejos Profesionales del país. El lema de 
dicha convención fue: “Nuevos horizontes de la profesión”. 
De esta manera, nuestra Federación resulta de la continui-
dad natural de la Comisión Coordinadora de CPCE. 

¿cómo se desenvolvió la Xi 
convención nacional en chaco?   

La Comisión Coordinadora fue la que 
realizó todas las citaciones para que se 
reunieran los Consejos, previstos por la 
resolución dictada en Chaco, la cual se-
sionó conjuntamente con ellos hasta la 
definitiva constitución de la actual Fe-
deración. Luego de dicho momento, la 
Comisión Coordinadora procedió a su 
disolución. Además, mediante otra re-
solución, se constituyó una Comisión 
Especial compuesta por seis Consejos 
Profesionales, a la cuál se le encomendó 
la redacción del anteproyecto de Esta-
tuto. Este fue luego analizado y aproba-
do en la asamblea realizada en la ciudad 
de Córdoba, que se inició el 30 de junio 
de 1973, y fue reanudada recién el 28 de 
julio de 1973, fecha que debe tomarse 
como nacimiento de la FACPCE.

nuEsTROs ORIGEnEs

Cdr. Miguel L. García Marengo

La intención de constituir una 
Federación se planteó por primera 
vez en la ciudad de Salta, en 1970.
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¿cuáles eran esos seis consejos?

Los Consejos estuvieron representados de la siguiente ma-
nera: por Capital Federal, Crs. López Santiso y Chirón; Pro-
vincia de Buenos Aires, Crs. García Lombardi y Rech; Cha-
cho, Crs. Bernardi y Muñoz; Córdoba, Cr. Lícari; Santa Fe, Crs. 
Martín y González del Prado; y Tucumán, Crs. Olmos y Gar-
cía Marengo. Esta Comisión se reunió en varias oportunida-
des en la sede de los Consejos de Santa Fe-Rosario, La Plata 
y Córdoba, y se estableció un cronograma escrito y peren-
torio -plan de acción-, que se cumplió ajustadamente en 
plazos y objetivos. 
En Córdoba, el 28 de julio de 1973, y terminándose de apro-
bar el Estatuto de FACPCE, se debía nombrar la primera 
mesa directiva de entre los miembros de la Junta de Go-
bierno de ese entonces. Cuestión que no podía concretar-
se por no tener aun Junta de Gobierno. Mal podía haberla 
si los Consejos no podían designar sus dos representantes 
con anterioridad a la creación de la FACPCE.

¿cómo prosiguió la conformación definitiva de la 
Federación?

Como consecuencia de lo señalado anteriormente, situa-
ción insalvable en ese momento histórico, se acordó con-
vocar para el día 10 de agosto de 1973 en la ciudad de La 
Plata, con mandato suficiente, un acto en donde los repre-
sentantes de los Consejos Profesionales ratificaron plena-
mente la constitución e integración de la FACPCE. Pero en 
el medio, entre el 28 de julio de 1973 y el 10 de agosto de 
1973, debimos soportar dos alejamientos materiales. Uno 
fue el de Capital Federal, en virtud de la Ley Nº 20.476 que 
se lo impedía; y el de Córdoba, por no haber obtenido la ra-
tificación en una Asamblea Extraordinaria convocada a tal 
efecto. Los representantes de estos dos Consejos asistieron 
igualmente a las reuniones de Junta de Gobierno como de-
legados observadores. Posteriormente pudieron rever esta 
incómoda situación y se incorporaron como miembros ple-
nos. Los firmantes del Acta Constitutiva del 10 de agosto de 
1973 fueron: Héctor Carlos Chierico, Jorge Luis Rech, Carlos 
Bernardi, Eduardo Gómez, Vargas, Emilio Jorge Canet, Al-
berto Sendra Canto, Enrique Gerardo Almada, Mariano Ca-
denas, José Plácido Fernández y Miguel L. García Maren-
go. Por la situación apuntada anteriormente, no firmaron la 
mencionada acta, ningún representante de los Consejos de 
Capital Federal y de Córdoba.

¿Qué representa la Federación como entidad?

Así constituida formalmente la FACPCE, nuestra Federación 
es un organismo esencialmente federativo, que nuclea a to-
dos los Consejos Profesionales del país. Sin vulnerar auto-
nomías, está claro en su Estatuto la cuestión de luchar per-

manentemente por la defensa gremial y la jerarquización 
de nuestra profesión. En síntesis, es una entidad federativa, 
democrática, vigorosa y eficiente, que actúa a nivel nacio-
nal. Representa a todos los Consejos adheridos y apoya el 
accionar de su labor cuando lo solicitan.

Un hecho destacado

Una de las primeras acciones de carácter gremial fue 
la obtención de la personería jurídica, un hito impor-
tantísimo en su definitiva consolidación institucio-
nal. La FACPCE tiene su personería jurídica aproba-
da por la Inspección Nacional de Personas Jurídicas, 
a través de la Resolución N° 9.809 del 1 de diciem-
bre de 1980. Forzoso es decir lo que debimos sopor-
tar. Más de siete años de trabas para la obtención 
de este instrumento legal debido a intereses crea-
dos que frenaban este encuadre jurídico. Estas tra-
bas -nos exigían siempre alguna formalidad o docu-
mentación que cumplimentar- hizo que tuviésemos 
que ratificar la constitución de nuestra Federación, 
aportando cada vez nuevas documentaciones que 
nos requerían, si mal no recuerdo, en reuniones de 
la Junta de Gobierno en Ushuaia y en Bahía Blanca. 
Finalmente, mediante varios diálogos, logramos ba-
ses y caminos de entendimiento con nuestros cole-
gas de la Federación de Colegios de Graduados en 
Ciencias Económicas (FAGCE). 

Nuestra Federación es un 
organismo esencialmente 
federativo, que nuclea a todos 
los Consejos Profesionales 
del país. Sin vulnerar 
autonomías, está claro en 
su Estatuto la cuestión de 
luchar permanentemente 
por la defensa gremial y la 
jerarquización de nuestra 
profesión.
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Buenos Aires será la sede de 
la quinta edición de CReCER, 

que se llevará a cabo del 29 de 
junio al 6 de julio bajo el lema 

"Desarrollo del mercado de 
capitales en

Latinoamérica y el Caribe"

CReCER 2011
Del 29 de junio al 6 de julio, se llevará a cabo en la Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires, el evento CReCER 
2011 (Contabilidad y Responsabilidad para el Creci-

miento Económico Regional).

El mismo es organizado por el Banco Mundial, la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), el Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID), el Comité Global de Políticas Públicas 
(GPPC) -integrado por las seis mayores firmas de auditoría 
del mundo- y la Federación Argentina de Consejos Profesio-
nales de Ciencias Económicas (FACPCE). 

CReCER reúne a funcionarios y ejecutivos de los más eleva-
dos niveles de los sectores público y privado en un foro ce-
rrado, no oficial, y constituye una conferencia sobre informes 

Elizabeth Adu

Ellos dicen 
sobre CReCER

“Una sólida información financiera empresarial y la ges-
tión de las finanzas públicas son fundamentales para el 
desarrollo de un país y para el logro de objetivos de po-
lítica pública. La Conferencia CReCER ayuda a compartir 
conocimientos y promover el aprendizaje tanto de in-
formación financiera empresarial como de gestión de 
finanzas públicas entre los países de la región de Amé-
rica Latina y el Caribe acompaña a los países a presen-
tar sus historias de éxito para discutir los desafíos. Esta-
mos muy contentos de que Argentina sea anfitriona de 
la Conferencia CReCER de este año. Este evento ayudará 
a promover aún más la cooperación intra-regional y el 
liderazgo, y también a integrar las cuestiones de conta-
bilidad y auditoría en los importantes debates en el de-
sarrollo del sector financiero y privado, gobierno corpo-
rativo y la gobernabilidad y lucha contra la corrupción. 
Estamos contentos de que la conferencia ayude a reunir 
a diversos grupos, como políticos, profesionales, regu-
ladores, instituciones financieras, empresas estatales, 
administradores de empresas privadas y líderes de la 
profesión contable.

El Banco Mundial se ha comprometido firmemente a 
ayudar a los países socios en la región de América La-
tina y el Caribe a mejorar sus estándares corporativos 
de información financiera y las prácticas y a establecer 
y mantener fuertes los órganos profesionales de conta-
bilidad. Los estamos apoyando a través de la asistencia 
técnica y financiera en varios países, y también a tra-
vés de ayuda para desarrollar los bienes públicos comu-
nes, como la traducción de las normas internacionales 
y la capacitación de formadores, que benefician a toda 
la región. Progresivamente, los países de la región han 
avanzado en la adopción de las Normas Internaciona-
les de Información Financiera (NIIF) y están trabajando 
en su aplicación. Algunos países también han reforza-
do su educación y las normas de certificación para los 
contadores profesionales. Esperamos poder seguir tra-
bajando estrechamente con todos ustedes para ayudar 
a alcanzar sus prioridades. ¡Nos vemos pronto en Bue-
nos Aires!”

Elizabeth Adu, directora de Servicios Operativos del 
Banco Mundial para las regiones de Latinoamérica y 
el Caribe

financieros, auditoría, temas de gobernabilidad y avances re-
levantes para Latinoamérica y el Caribe.

El evento ya se ha realizado en las ciudades de México (2007), 
San Salvador (2008), San Pablo (2009) y Panamá (2010). En su 
quinta edición, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Buenos Aires será la sede, bajo el lema: “Desarrollo del mer-
cado de capitales en Latinoamérica y el Caribe”.

Estará dirigido a una audiencia compuesta por los líderes de 
las organizaciones profesionales, los reguladores, los emi-
sores nacionales de normas de contabilidad y auditoría, los 
contadores generales, los auditores generales y los usuarios 
representados por organizaciones internacionales o regiona-
les y por cámaras empresarias.

En el marco de CReCER 2011, se realizará también el even-
to “La importancia de la información financiera para un me-
jor desarrollo económico”, que tratará temas de interés para 
profesionales y dirigentes argentinos del sector privado y 
público; y el Segundo Taller Regional de la IFRS para pymes 
en la región de América Latina y el Caribe, organizado por 
el Banco Mundial y la Fundación IASC, con la colaboración 
de la IFAC. •

Conferencia de Contabilidad y  Responsabilidad 
para el Crecimiento Económico   Regional
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Ellos dicen 
sobre CReCER

Dr. Jorge A. Paganetti

Nuestro principal objetivo es realizar un aporte efectivo 
al crecimiento económico de la región a través del for-
talecimiento de la profesión contable, el intercambio de 
buenas prácticas regionales y la identificación de pro-
yectos destinados a viabilizar su implementación.

Estamos convencidos de que la información financiera 
es primordial para el desarrollo de los países y creemos 
que esta conferencia permitirá compartir conocimien-
tos y conocer las experiencias de éxito de otros países 
de Latinoamérica, además de discutir cuáles son los re-
tos por emprender.

Desde el año 2007, cuando iniciamos nuestra gestión 
en FACPCE, empezamos a trabajar fuertemente con el 
fin de avanzar en la adopción de las Normas Interna-
cionales de Información Financiera (NIIF) para las em-
presas de interés público. La realización de este evento, 
como lo fue la organización de los tres seminarios sobre 
NIIF anteriores, es parte de nuestro plan de difusión de 
la importancia de adoptar estas herramientas para op-
timizar el trabajo de los profesionales. Trabajar en for-

ma conjunta con otros países de la región no sólo brinda 
mayor representatividad ante estos organismos inter-
nacionales sino que también posibilita un enriqueci-
miento a través de compartir las experiencias sobre los 
cambios que esta adopción genera.

Para nosotros es un gran orgullo que nuestra propues-
ta para realizar este importante evento en Argentina 
haya sido aceptada. Estamos muy agradecidos por la 
confianza que los organismos patrocinadores nos han 
demostrado al conferirnos esta responsabilidad. La ca-
pacitación y la especialización tienen una importancia 
fundamental en la jerarquización profesional, por ello 
creemos que este evento será una posibilidad de en-
cuentro con líderes de la región, tanto del sector públi-
co como privado.

Esperamos contar con la presencia de gran parte de los 
profesionales en este importante evento internacional.

Dr. Jorge A. Paganetti, presidente de la FACPCE

“Como Presidente de IFAC tuve el privilegio de participar 
en el lanzamiento original de la iniciativa CReCER en ju-
nio de 2007, junto con el Banco Mundial y el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo. En ese momento, había en La-
tinoamérica un intenso debate sobre la conveniencia o no 
de la convergencia con normas internacionales. Muchos 
dudaban todavía, y se hablaba más de adaptación que de 
adopción de las normas internacionales. No eran pocos los 
que en ese entonces pensaban que Latinoamérica era dis-
tinta y que la convergencia no podía aplicarse.

Pensamos entonces que era importante generar un 
foro en el que estos temas pudieran discutirse con ac-
tiva participación de los líderes, capaces de tomar de-
cisión respecto de estas cuestiones, pertenecientes 
tanto a los organismos reguladores como a las orga-
nizaciones profesionales y empresariales.

Pasados cuatro años desde la primera reunión, es 
asombroso ver cómo ha cambiado el panorama. Ya 
nadie duda en Latinoamérica de que el camino ade-
cuado es la adopción de las normas internacionales, 
tal como son emitidas por los correspondientes orga-
nismos internacionales: el IASB y el IAASB. Ahora más 
bien se discute el cuándo y el cómo de la implementa-
ción de estas normas.

Dr. Fermín del Valle

Es más, Latinoamérica va camino a convertirse, en los 
próximos años, en una de las regiones del mundo en 
la que la convergencia será más plena, ya que en ge-
neral la adopción se está produciendo no sólo en rela-
ción a los estados financieros consolidados sino tam-
bién respecto de los estados financieros individuales 
y estatutarios.

La organización del evento CReCER 2011 es a la vez 
una gran responsabilidad y una magnífica opor-
tunidad. La FACPCE ha aceptado el desafío y está 
poniendo todos sus recursos y su mejor atención 
para garantizar el éxito de la conferencia. Será sin 
duda una gran oportunidad para demostrar la ca-
pacidad organizativa de la profesión argentina y 
una vidriera importante para que conozcan mejor 
la capacidad y potencialidad de nuestra profesión. 
Asistiremos a un evento de primer nivel y, sobre 
todo, será un evento que tendrá un impacto con-
creto en acciones posteriores por parte de los paí-
ses participantes”.

Dr. Fermín del Valle, ex presidente de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC) 

“Como Presidente de la IFAC, me siento orgulloso del 
apoyo continuo de nuestra organización como un so-
cio global de CReCER 2011. Desde el año 2006, la IFAC ha 
sido testigo del papel fundamental que CReCER ha teni-
do en la reactivación de la conciencia, y en la adopción y 
aplicación de normas internacionales a lo largo de Amé-
rica Latina y el Caribe. 

Los eventos regionales anuales en las ciudades de Méxi-
co, San Salvador, Sao Paulo y Panamá han estimulado el 
diálogo y la acción, no sólo sobre el tema de las normas 
internacionales, sino también en una variedad de otros 
aspectos de la contabilidad. Por ejemplo, la buena ges-
tión de las finanzas públicas, la certificación profesional 
o el control público de la profesión. 

Göran Tidström

A través del apoyo de este año a CReCER 2011, la IFAC 
espera continuar con estos éxitos y fomentar el deba-
te sobre la interconexión entre contabilidad fuerte e in-
formación financiera, desarrollo de mercados de capital 
y crecimiento económico global. Mi mensaje a los pro-
fesionales de la contabilidad en la Argentina es asistir, 
por supuesto, y participar activamente en las sesiones 
de este año.

¡Espero verlos a todos en la hermosa Buenos Aires!”

Göran Tidström, presidente de la Federación Interna-
cional de Contadores (IFAC) 

Ellos dicen 
sobre CReCER

Como Federación, es un desafío muy importante or-
ganizar esta quinta edición de CREcER en nuestro país. 
Hemos tenido la oportunidad de participar en edicio-
nes anteriores y de observar como se ha ido consoli-
dando la misma año tras año. En esta oportunidad, la 
FACPCE actúa como anfitrión y organizador local del 
evento, coordinando toda la organización junto con 
la Federación Internacional de Contadores, el Ban-
co Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo y 
el GPPC, que está integrado por las seis mayores fir-
mas de auditoría.  

Queremos destacar en esta edición la importancia que 
tiene la calidad de la información financiera para lo-
grar un crecimiento en el desarrollo de los mercados 
de capitales, y el rol que tenemos como profesionales 
en esta tarea clave. Para ello hemos invitado a CREcER 
2011 a funcionarios y ejecutivos de los más elevados 
niveles del sector público y privado de todo Latino-
américa, quienes tendrán la posibilidad de compartir 
sus experiencias con los profesionales de nuestro país. 
Consideramos muy importante que como Federación 
podamos acercar este tipo de eventos a los matricula-
dos argentinos ya que nos permitirá intercambiar co-
nocimientos y experiencias regionales que podremos 
implementar a nivel local.  

En estos últimos meses se han realizado encuentros 
entre emisores de normas de distintos países de La-
tinoamérica, en donde se sentaron las bases para la 
creación del Grupo Latinoamericano, cuyo fin prin-

Dr. Guillermo Héctor Fernández

cipal es actuar en forma conjunta, en nuestra rela-
ción con el IASB (organismo emisor de las NIIF). Los 
encuentros previos han tenido resultados muy posi-
tivos y han contado con el apoyo del presidente del 
IASB y de los “Trustees” de la IFRS Foundation. Una de 
las primeras sesiones del evento cerrado será exclu-
sivamente para emisores de normas, y el objetivo de 
esta sesión es que dentro del marco de CREcER 2011 
se realice la reunión constitutiva de este grupo. Con-
sidero un hecho muy importante para los profesiona-
les argentinos que la constitución de este grupo re-
gional se realice en nuestro país. Lo que se encuentra 
en línea con nuestro objetivo como Federación de in-
tegrarnos a nivel regional.

Considero muy importante para la profesión que po-
damos compartir este evento y tomar conciencia de 
la importancia que tenemos como profesionales en 
la emisión de información financiera de alta calidad. 
Creo que algo fundamental para poder cumplir con 
este rol que tenemos es estar capacitados y actuali-
zados en forma permanente. Por otra parte, la opor-
tunidad de tener un evento internacional de estas ca-
racterísticas en nuestro país es algo que debemos 
aprovechar, y por ello esperamos contar con la pre-
sencia de muchos interesados en asumir este desafío 
que tenemos como profesionales.

Dr. Guillermo Héctor Fernández, secretario 
de FACPCE. 
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Ellos dicen 
sobre CReCER

“La importancia de la información f inanciera 
para un mejor desarrollo económico”
Evento II: abierto al público | 30 de junio y 1º de julio | Buenos Aires, Argentina

30 DE JUNIO

14:00 –14:15 diSCurSO de BieNVeNidA 
  Elizabeth Adu 
  Directora de Operaciones y Servicios, Región de Latinoamérica y el Caribe, Banco Mundial

  el rOl Y lA iMPOrtANCiA de CreCer
  José Lupo
  Representante del BID en Argentina

14:15 –14:45 ACtO de APerturA
	 	 La	importancia	de	la	información	financiera	para	un	mejor	desarrollo	económico
  Göran Tidström 
  Presidente de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) 

	 	 Adopción	e	implementación	de	las	NIA	en	Argentina
  Jorge Paganetti 
  Presidente de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE)

14:45– 15:05 SeSióN geNerAl – PrOgrAMA de trABAJO Y PrOYeCtOS del iASB
  Amaro Gomes 
  Miembro del Consejo de Normas Internacional de Contabilidad 
  (IASB)

15:05 –15:45 CONFereNCiA del PreSideNte del iAASB 
  Arnold Schilder
  Presidente del Consejo de Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento 
  (IAASB)
 
15:45 –16:15 reCeSO

16:15 –16:45 PreSeNtACióN del PANel del PiOB
  El presidente y miembros del PIOB informan sobre actividades y consultas recibidas

16:45 –18:30 Aspectos	destacados	de	las	NIA
  Silvia Giordano
  Socia de PriceWaterhouseCoopers Argentina 
   Enrique Crespi 
  Socio de Ernst & Young

	 	 Cambios	generados	por	el	proyecto	“claridad”
  Ricardo De Lellis
  Socio de KPMG Argentina
  Carlos Srulevich
  Socio de Deloitte Argentina

	 	 Aplicación	de	las	NIA	a	la	auditoría	de	PyME
  Leonardo Fraga
  Socio de Grant Thornton Argentina
   Eduardo Becher
  Socio de BDO Argentina 

El evento CReCER es uno de los más importantes de 
América Latina y el Caribe. Se ha estructurado en tres 
encuentros: CReCER I, CReCER II y CReCER III.

CReCER I: Se accede sólo por invitación persona-
lizada. Participan los principales referentes de la re-
gión: emisores de normas, reguladores, gobierno, 
mercados de valores, etc. Las reuniones plenarias se 
referirán a los factores del desarrollo del mercado de 
capitales para la región. Se analizarán: 
a)  Los factores de desarrollo.
b)  El rol de la contabilidad, la auditoría, el sector pú-

blico, la transparencia, la confianza, las condicio-
nes macroeconómicas y el control público.

c)  Y la integración de los mercados de capitales de 
la región.

En sesiones relacionadas con el sector privado, se re-
visará:
a)  El rol de los emisores de normas de la región y su 

relación con los organismos internacionales.
b)  Los nuevos requerimientos del mercado en mate-

ria de información contable y su auditoría.
c)  Los factores claves del gobierno corporativo.
d)  El desarrollo profesional continuo.
e)  Y la competencia necesaria de los preparadores 

de la información financiera.

En sesiones relacionadas con el sector público, se analizará:
a)  La gestión necesaria para lograr resultados eficientes.
b)  La implementación de las normas internaciona-

les de contabilidad del sector público.
c)  Las normas internacionales de auditoría para el 

sector público.

CReCER II: Se trata de un evento en el que pueden 
participar todos los interesados. En las sesiones ple-
narias se analizarán:
a)  La importancia de la información financiera para 

el desarrollo económico de la región.
b)  NIA: su adopción e implementación en la región y 

en Argentina. Aspectos destacados, cambios re-
cientes y su aplicación en las pymes.

c)  El plan de trabajo y los proyectos del IASB.
d)  Balance social en el ámbito privado y público.
e)  La responsabilidad social de la profesión.

f)  Y desafíos y oportunidades de la convergencia 
contable y en auditoría.

En sesiones separadas, y en relación con el sector pri-
vado, se abordará:
En materia de normas internacionales:
a)  Plan de trabajo del IASB y estado de convergencia 

global.
b)  Normas recientes del IASB.
c)  Planes de adopción de las NIIF.
d)  Aplicación por primera vez.
e)  NIIF para las pymes.
 
En relación con Argentina:
a)  Estructura actual y futura de las normas conta-

bles y de auditoría.
b)  Normas sobre “prevención del lavado de activos”.
c)  Normas contables para pymes.

En relación con el sector público, se analizará:
a)  Marco conceptual para el sector público: proyec-

tos internacionales y nacionales.
b) Presentación de información sobre ejecución 

presupuestaria. 
c)  Adopción de las NIA.

CReCER III: Taller sobre la NIIF para las pymes. Este 
taller con cupos limitados se desarrollará durante tres 
días con instructores de la Fundación NIIF y del Grupo 
de Implementación de NIIF para las pymes. Tendrá un 
enfoque teórico-práctico y se revisará la mayoría de 
las secciones de la norma mencionada.

La calidad, representatividad mundial e importancia de 
los expositores prevén un excelente evento en su faz téc-
nica. La profesión argentina podrá obtener, de sus fuen-
tes, los principales aspectos que hacen a su desenvolvi-
miento profesional. Se trata de una cita ineludible para 
promover el crecimiento de la profesión, ampliar sus 
perspectivas de análisis y comprender las actuales co-
rrientes mundiales. Esto permitirá facilitar la inserción 
en el mundo y estar a la altura de los desafíos que gene-
ran los nuevos escenarios internacionales y nacionales.

Jorge José Gil, director general del Consejo Emisor de 
Normas Contables y de Auditoría (CENCyA).

Dr. Jorge José Gil



18

In
s

T
IT

u
C

IO
n

A
L

E
s 1º DE JULIO

09:00 – 10:00 SeSióN 1 

SeCtOr PriVAdO (A)
Plan	de	trabajo	del	IASB	
y	estado	del	proceso	de	
convergencia	global
Jan Engstrom 
Miembro del Consejo de Normas 
Internacional de Contabilidad 
(IASB)
Amaro Gomes 
Miembro del Consejo de Normas 
Internacional de Contabilidad 
(IASB)

10:00 – 11:00 SeSióN 2 

SeCtOr PriVAdO (A)
Normas	Recientes	emitidas	
por	el	IASB
Jan Engstrom 
Miembro del Consejo de Normas 
Internacional de Contabilidad 
(IASB)
Domingo Marchese 
Miembro del Organismo Emisor de 
Normas - Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE)

11:00 – 11:30 reCeSO

11:30 – 12:30 SeSióN 3

SeCtOr PriVAdO (A)
Planes	de	adopción	de	las	NIIF.	
Aspectos	a	considerar	para	su	
aplicación	eficiente	en	la	Región.	
Aspectos	a	considerar	por	los	
reguladores
Jorge José Gil 
Director del Consejo Emisor de NC 
Argentina, Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE)
Felipe Pérez-Cervantes
Presidente del Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera.
Edison Arisa Pereira 
Coordinador Técnico del Comité de 
Pronunciamientos Contables (CPC) 
(Brasil)

SeCtOr PriVAdO (B)
Estructura	actual	y	futura	de	las	
normas	contables	y	de	auditoría	
en	Argentina
Guillermo Español 
Miembro del Organismo Emisor de 
Normas - Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE)
Carmen Verón 
Miembro del Organismo Emisor de 
Normas - Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE)

SeCtOr PriVAdO (B)
Normas	de	la	UIF	y	de	la	profesión	
sobre	“Lavado	de	dinero”.	
Análisis	y	aplicación
Oscar Albor 
Socio de Ernst & Young
José Sbatella 
Presidente de la Unidad de Información 
Financiera (UIF – Argentina)

SeCtOr PriVAdO (B)
Dificultades	que	dejó	el	proceso	
de	armonización	con	las	normas	
internacionales	de	contabilidad	
(Resoluciones	Técnicas	Nos.	16	a	23)
Hugo A. Luppi 
Socio retirado de Deloitte Argentina
Carlos A. Menéndez 
Socio de Ernst & Young

SeCtOr PÚBliCO (C)
Normas	Internacionales	de	
Contabilidad	para	el	sector	
público	(IPSAS).	Estado	de	la	
convergencia	global
Stephenie Fox 
Directora Técnica del Miembro del 
Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público 
(IPSASB)
Carmen Palladino
Vicepresidente del Comité Técnico 
del Sector Publico de la Asociación 
Interamericana de Contabilidad

SeCtOr PÚBliCO (C)
Marco	conceptual	para	el	sector	
público.	Borrador	y	documentos	
en	consulta	emitidos	por	el	
IPSASB
Ken Beeton 
Director, Gerencia e Información Finan-
ciera, Tesorero del Reino Unido
Isaac Umansky 
Miembro del Consejo de Normas Inter-
nacionales de Contabilidad para el  
Sector Público (IPSASB)
Stephenie Fox 
Directora Técnica del Consejo de 
Normas Internacionales  
de Contabilidad para el Sector Público  
(IPSASB)

SeCtOr PÚBliCO (C)
Marco	conceptual	para	el	
sector	público.	Experiencia	
latinoamericana
Mónica González 
Docente de la Universidad de Cuyo 
(Argentina)
Irene Espinoza Alvarado 
Contadora General, Ministerio de 
Hacienda (Costa Rica)
Ms. Heather Thompson 
Contadora General (Barbados)
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12:30 – 14:00 AlMuerZO

14:00 – 15:00  SeSióN 4

SeCtOr PriVAdO (A)
Aplicación	de	la	NIIF	por	primera	
vez.	Aspectos	a	considerar.	
Experiencias	regionales
Mario Muñoz Vidal 
Presidente de la Comisión de Normas y 
Principios de Contabilidad del Colegio 
de Contadores de Chile. 
Andrea Rey 
Socia de & Young Argentina
Eliseo Martínez 
Ex miembro de la Comisión Nacional 
de Valores (Brasil)

14:00 – 15:00  SeSióN 5

SeCtOr PriVAdO (A)
NIIF	para	las	PyMES.	Análisis	y	
diferencias	con	las	NIIF	completas
Amaro Gomes 
Miembro del Consejo de Normas Inter-
nacional de Contabilidad (IASB)
Ricardo Rodil 
Miembro del Comité de Firmas Peque-
ñas y Medianas de la IFAC (SMPC)
Carlos Ortega 
Socio de BDO República Dominicana

16:00 – 16:30 reCeSO

SeCtOr PriVAdO (B)
Normas	contables	para	PyME.	
Experiencia	y	proyectos	en	
Argentina
Pablo San Martín 
Presidente de San Martin Suarez & Aso-
ciados
Fernando Casals 
Miembro del Organismo Emisor de 
Normas - Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas (FACPCE)
Alfredo Zgaib 
Miembro del Organismo Emisor de 
Normas - Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas (FACPCE)
Martín Kerner 
Presidente de la Comisión de Estudios 
sobre Contabilidad del Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

SeCtOr PriVAdO (B)
Normas	contables	para	PyME.	
Experiencia	y	proyectos	en	
Argentina
Continúan los mismos expositores de 
la Sesión 4

SeCtOr PÚBliCO (C)
Presentación	de	la	información	
sobre	la	ejecución	presupuestaria.

Ken Beeton 
Director, Gerencia e Información Finan-
ciera, Tesorero del Reino Unido
Cristina Gonnet 
Contadora de la provincia de Santa Fe 
(Argentina)
Flora Rojas 
Ex Directora de Presupuesto (Paraguay)

SeCtOr PÚBliCO (C)
Adopción	de	las	NIA	y	de	las	ISSAI	
en	el	sector	público
María del Rocío Aguilar Montoya 
Auditora General (Costa Rica)
Graciela Lietti 
Prosecretaria Institucional de la Audito-
ría General de la Nación (Argentina)
Guilherme Henrique de La Rocque 
Almeida 
Secretario de Control Externo, Tribunal 
de Contas da União (Brasil)

16:30 – 18:00 SeSióN PleNAriA de Cierre
Presentación	de	información	sobre	responsabilidad	social	y	sustentabilidad	en	la	actividad	privada	y	pública	
Laura Accifonte
Coordinadora técnica de la comisión Balance Social de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
Felipe Sturniolo 
Miembro del Organismo Emisor de Normas - Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE)

La	responsabilidad	social	del	profesional	en	Ciencias	Económicas	
Jorge Paganetti 
Presidente de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 
Alberto Schuster
Presidente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
José L. Arnoletto 
Presidente de Consejo de Ciencias Económicas de Córdoba

Desafíos	y	oportunidades	de	la	convergencia	global	en	la	contabilidad	y	auditoría	
Ana María Elorrieta
Presidente del Comité Coordinador para Latinoamérica del Comité Global de Políticas Publicas (Brasil) 
Fermín Del Valle 
Socio Deloitte Argentina – Ex presidente de IFAC
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El rol del Licenciado en 
Economía en la sociedad actual 
El Licenciado en Economía es una pieza clave en cualquier organización de 
la sociedad moderna. Su versátil formación profesional lo posiciona como 
necesario para afrontar los desafíos económicos, y su 
título lo habilita para matricularse en tal sentido.

El Licenciado en Economía actual cuenta con un amplio 
conocimiento que lo convierte en un profesional prácti-
co y preciso, gracias a su dominio de disciplinas cuanti-

tativas aplicadas, y también con un enfoque social apropiado, 
donde el objeto de estudio sigue siendo el ser humano. 

Se torna necesaria su existencia en las sociedades modernas, 
ya que se ha transformado para las organizaciones públicas 
y privadas en una profesión que crea valía, tanto en las cade-
nas de valor propiamente dichas de la producción, como en 
el campo de la ejecución de políticas económicas, la educción 
y la consultoría. 

Capaz de desenvolverse en el mundo macroeconómico o mi-
croeconómico, puede recorrer desde el camino teórico hasta 
el mismísimo mundo de los negocios. 

Los Licenciados en Economía cuentan con una completa y ri-
gurosa formación para el análisis económico y financiero. Este 
perfil les otorga versatilidad para profundizar en cuestiones 
vinculadas tanto con las finanzas como con las de economía 
propiamente dicha, en organizaciones de distinto tipo. Tal es 
el caso en el sector público o privado en relación de depen-
dencia o, incluso, de modo independiente. 

Más allá de que durante años se los denominó "economistas", 
en la actualidad es el Licenciado en Economía el que posee tí-
tulo habilitante como graduado universitario, y se encuentra 
en condiciones de obtener una matrícula. 
Volvamos a nuestros días y veamos que estos graduados están 
preparados para formular y considerar críticamente las políti-
cas públicas que incidan sobre el comportamiento de los in-
dividuos, las empresas y organizaciones que componen la so-
ciedad toda, sobre su bienestar y la distribución de la riqueza. 
Este título brinda una completa y rigurosa formación para el 
análisis económico.

La performance de los Licenciados en Economía ha seguido 
un estándar internacional, que hace a la carrera atractiva por 
su enorme versatilidad y posibilidades de desempeño tanto 
en la Argentina como en el mundo entero. En el campo la-
boral, el desarrollo de habilidades para la resolución de pro-
blemas de modo sistemático y con una fuerte formación ma-
temática, ha permitido el desempeño en áreas tales como 

mercado de capitales, política tributaria, fiscal, laboral, mone-
taria, entre otras, así como también el desarrollo de programas 
de promoción, la evaluación de proyectos, la investigación de 
mercados, etcétera. 

En nuestro país, el marco legal vigente lo establece la Ley Na-
cional Nº 20.488, acompañada en algunos casos por normati-
vas provinciales o de cada Consejo en particular. 

Como se ha visto, el Licenciado en Economía actual posee 
aptitudes desarrolladas para el trabajo en consultoría en as-
pectos vinculados con las decisiones de inversión, financia-
miento, planeamiento económico y estratégico, entre otros. 
Estas habilidades se fueron incorporando de modo comple-
mentario a las tradicionales que caracterizaban a los econo-
mistas de la primera mitad del siglo XX, sin perder el carácter 
científico y de investigación que lo identifica. •

Fuente

Ley Nacional Nº 20.488,
Weinstein, M 1992, Economists and the media, journal of economic 
perspectivas 6,3

➜ Por: Comisión de Licenciados en Economía de FACPCE

Comisión de Licenciados en Economía de FACPCE
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En la 2° Reunión de la Comisión Nacional de Jóvenes lle-
vada a cabo el 10 de diciembre de 2010, se abordó como 
tema debate la existencia de colegas de las Ciencias Eco-

nómicas que ejercen la profesión sin estar matriculados en los 
respectivos Consejos Profesionales de su jurisdicción. Se expu-
sieron las realidades de las distintas provincias enfatizando en 
proponer planes de acción e ideas para hacerle frente a esta 
problemática, identificada como el ejercicio de la profesión sin 
la respectiva matriculación.

La Ley N° 20.488 del año 1973, establece que “en todo el terri-
torio de la Nación el ejercicio de las profesiones del Licenciado en 
Economía, Contador Público, Licenciado en Administración, Ac-
tuario y sus equivalentes, quedan sujetas a lo que prescribe la pre-
sente ley y a las disposiciones reglamentarias que se dicten. Para 
tales efectos es obligatoria la inscripción en las respectivas ma-
trículas de los Consejos Profesionales del país conforme a la ju-
risdicción en que se desarrolle su ejercicio”. Además, esta misma 
ley considera que los profesionales ejercerán sus actividades 
mencionadas “cuando realicen actos que supongan, requieran 
o comprometan la aplicación de conocimientos propios de tales 
personas”. 

Partiendo de esto, no quedan dudas sobre la obligación de la 
matriculación para el ejercicio de la profesión, reconociendo 
además que existen sanciones legales previstas, tanto en el ar-
tículo 247 del Código Penal Argentino como en el artículo 8 de 
la Ley Nº 20.488, donde se tipifican sanciones que van desde 
multas monetarias hasta inclusive la prisión para quienes no lo 
hagan, y que el Estado delega el control matricular a los Con-
sejos Profesionales de las diversas jurisdicciones.

Sin embargo, en la vida cotidiana nos encontramos con nu-
merosas situaciones donde esto no se cumple.

PriNCiPAleS PrOBleMátiCAS

Tratando de puntualizar en ciertas situaciones, algunas de las 
mayores problemáticas que enfrentamos son las siguientes: 
• También se da el caso de desconocer por y para qué debe 

estar matriculado.
• En algunas provincias donde los Consejos Profesionales 

El joven profesional “no” 
matriculado en ejercicio 
de la profesión
Todas las profesiones están bajo control estatal, ya sea en forma directa 
o indirecta, a través de los respectivos Consejos Profesionales. En lo 
que respecta a nuestra profesión, el ejercicio está regido por la Ley N° 
20.488 que establece que en todo el territorio nacional es obligatorio la 
inscripción en las respectivas matrículas provinciales.

➜ Por: Comisión de Jóvenes Profesionales

El egresado de la universidad 
muchas veces desconoce que 
existe un Consejo Profesional 
que ampara su profesión, y por 
ende, desconoce la obligación 
de matricularse. 

25

cuentan con beneficios adicionales, como ser cajas jubila-
torias o servicios de salud que deben abonarse obligatoria-
mente junto con la matrícula, el costo se considera elevado 
para quienes recién empiezan a ejercer la profesión.

• El Estado es hoy el mayor empleador de mano de obra ca-
lificada en todas las profesiones, sin embargo en la mayoría 
de los casos no exige la matriculación como requisito para 
ingresar a trabajar dentro de su ámbito.

AlguNAS CONCluSiONeS

Los Consejos tienen las herramientas necesarias para denun-
ciar penalmente por el ejercicio ilegal de la profesión a todos 
aquellos profesionales que no estén matriculados, y dentro de 
sus órbitas, puede sancionarlos a través de su Tribunal de Éti-
ca. Pero esta situación genera una inequidad entre el profesio-
nal que ejerce su profesión estando matriculado y el que no lo 
está, ya que el primero puede ser juzgado penal y éticamen-
te mientras que el que no cumple con dicha obligación sólo 
puede ser sancionado en el ámbito penal. Hay un doble juicio 
hacia el profesional matriculado. 

En el caso del sector público, se genera una incongruencia: si 
es el Estado quien delegó en nuestras instituciones el poder 
de policía y no exige la matriculación, es el mismo Estado el 
que infringe la ley.

PlANeS de ACCióN

Es fundamental lograr acuerdos de colaboración entre los 
Consejos Profesionales y las universidades, que permitan un 
mayor acercamiento con quienes en el futuro serán parte de 
la vida institucional de los mismos. En este marco, se pueden 
realizas charlas para que los estudiantes que egresan conoz-
can cuáles son sus beneficios y cuáles son sus obligaciones. Es 
importante dejar en claro que son los Consejos Profesionales 

25
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quienes otorgan la habilitación para ejercer la profesión.

Otro de los aspectos a considerar es la “promoción” de los be-
neficios de estar matriculado. La matrícula no sirve sólo cuan-
do hay que firmar informes. Los Consejos ofrecen una varie-
dad más amplia de servicios como capacitación, subsidios 
para participar en eventos de todo tipo (técnicos, deportivos), 
acceso a bibliotecas, posibilidad de interactuar con otras pro-
fesiones, y en algunos casos, contar con aportes jubilatorios 
y/o servicios sociales, por mencionar algunos.

Respecto a los jóvenes que recién ingresan a la vida institucio-
nal, se puede promover la disminución de los costos para los 
que se matriculen dentro de cierto plazo desde su graduación, 
y reducción en los costos de los primeros años.

No debemos olvidar la importancia de dar a conocer a la so-
ciedad la necesidad de trabajar con profesionales que estén 
matriculados. Una buena idea que ya han implementado al-
gunos Consejos del país es hacer campañas publicitarias o ac-
cesos desde internet para conocer si el profesional con el que 
está tratando está habilitado para ejercer su profesión. 

No es un trabajo fácil ni algo que podremos cambiar de un día 
para el otro. Tampoco están plasmados todos los planes de ac-

ción, ya que pueden surgir otras ideas, pero es un primer paso 
para ir trabajándolo de a poco e ir vislumbrando los resultados 
de las medidas que tomemos. Es un compromiso que debe-
mos asumir como un avance más en el camino de jerarquizar 
nuestra profesión. •

Debemos recordar que 
nuestros Consejos Profesionales 
son instituciones intermedias 
arraigadas en la comunidad, 
independientes del poder 
político de turno. Esto nos 
habilita a tomar las acciones 
necesarias para hacer que el 
Estado, en todos sus ámbitos, 
cumpla con las normas que él 
mismo ha creado. 
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caUsa: “FISCO NACIONAL – AFIP c/ ANSA CESAR MARTIN 
s/ Ejecución Fiscal”

tribUnal: Juzgado Federal de Ejecuciones Fiscales Nº 1

magistrado: Carlos María Folco

Fecha: 29 de diciembre de 2010

ANteCedeNteS de lA CAuSA

La AFIP promueve ejecución fiscal (art. 92 Ley Nº 11.683) contra 
ANSA CESAR MARTIN por la suma de $ 2.600,00.- más sus inte-
reses y costas, en concepto de: 1) Multa Formal 2004 ($ 200,00) 
por impuesto a las ganancias: y 2) Multas Formales, enero, fe-
brero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, oc-
tubre, noviembre y diciembre de 2005 ($ 2.400,00), impuesto 
al valor agregado. 

Destacamos que la multa formal prevista en el artículo 38 de la 
Ley de Procedimiento Tributario se impone cuando se verifica 
la omisión de presentación de una declaración jurada, existien-
do la obligación de hacerlo, dentro de los plazos establecidos 
por el organismo recaudador. Dicha omisión será sancionada, 
sin necesidad de requerimiento previo, con una multa de $ 200, 
la que se elevará a cuatrocientos pesos ($ 400) si se tratare de so-
ciedades, asociaciones o entidades de cualquier clase.

Esta multa, al igual que el resto del abanico sancionatorio conte-
nido en la Ley Nº 11.683, necesita, para su aplicación, la sustan-
ciación del sumario acorde a los artículos 70 y 71 de la ley ritual.

Será tal vez por la falta de requerimiento previo que en la jer-
ga diaria se denomina a esta multa como “automática”. Nada 
más alejado de la realidad. Al respecto de este tema, es justa-
mente el Dr. Folco, hoy juez ejecutor, quien desde antaño vie-
ne sosteniendo que lo único que tiene de automático la multa 
del art. 38 es la configuración de la infracción, toda vez que no 
requiere intimación previa. Pero, para aplicarla, debe ser sus-
tanciado el correspondiente sumario administrativo (artículo 
70, Ley Nº 11.683).1

Se trata de un ilícito formal, porque la violación sancionada 
es el incumplimiento a un deber formal de colaboración en 
cabeza del contribuyente y/o responsable de presentar la de-
claración jurada. Atento a ello, la falta de presentación de la 
declaración jurada, con o sin saldo de impuesto resultante, ge-
nerará la aplicación de la multa analizada.

Dado el carácter culposo de la norma, resulta necesaria para 
su configuración la presencia de la negligencia o impericia en 
el accionar del sujeto. Reiteramos que para configurar la infrac-
ción no basta la mera comprobación de la situación objetiva 
en que se encuentra el infractor, es menester la concurren-
cia del elemento subjetivo, pues el principio fundamental en 
materia sancionatoria establece que sólo puede ser reprimi-
do quien sea culpable, es decir, aquel a quien la acción puni-
ble pueda serle atribuida tanto objetiva como subjetivamen-
te. Ello es así, pues a las infracciones y sanciones tributarias le 
son aplicables las disposiciones del Código Penal, salvo dispo-
sición expresa o implícita en contrario (Conf. CNACAF, sala III in 
re “García Navarro” del 29/9/93) 2

La demandada, Ansa Cesar Martin, interpone en el juicio de eje-
cución la excepción de inhabilidad de título, atento la manifies-
ta inexistencia de la deuda que se pretende ejecutar. Sostiene 
que el Fisco procedió a emitir boleta de deuda por los concep-
tos señalados, sin advertir que su parte no debía suma algu-
na, atento que la sanción aplicada se encuentra condonada de 
pleno derecho por expresa aplicación de la Ley Nº 26.476.

Explica que si bien el Fisco pudo haber efectuado el emplaza-
miento previo de las multas formales en cuestión, lo cierto es 

Noticiero Tributario

➜ Por: Dra. Teresa Gómez - Directora del Área Tributaria del CECyT

Dra. Teresa Gómez

lAS MultAS FiSCAleS requiereN  
lA SuStANCiACiON del SuMAriO AdMiNiStrAtiVO

que dichas multas sólo pueden ser ejecutoriadas una vez que 
se haya instruido el sumario correspondiente, conforme lo dis-
pone el art. 38 de la Ley Nº 11.683, t.o. 1998 y modif. Afirma que, 
en su caso, sólo se ha aplicado la multa formal sin sustanciar 
el sumario correspondiente, razón por la cual las deudas por 
multas intimadas no se encuentran firmes pues al no haberse 
sustanciado el sumario, la multa que se pretende efectivizar no 
se encuentra en calidad de ser ejecutoriada.

Manifiesta que la deuda es inexistente, puesto que no se ha 
agotado la vía administrativa y además, las multas se encuen-
tran condonadas. Señala que no se ha tenido en cuenta lo 
dispuesto por el art. 4 de la Ley Nº 26.476 de Regularización 
Impositiva. Afirma que mediante dicha norma se estableció 
la “condonación de pleno derecho” de las multas formales y 
materiales sustanciadas por infracciones fiscales cometidas 
al 31 de diciembre de 2007 (arts. 4, primer párrafo y 6 in fine 
de la Ley Nº 26.476), siempre que no se encuentren “firmes”. 
Concluye que si se tiene en cuenta que las multas que se pre-
tenden ejecutar no han sido motivo de sumario, las mismas 
no se encontraban firmes al momento de entrada en vigen-
cia de la Ley Nº 26.476; entonces, la deuda reclamada se halla 
condonada de pleno derecho, careciendo el título ejecutivo 
de una deuda líquida y exigible.

Corrido el traslado al Fisco, éste solicita el rechazo, con cos-
tas, de la defensa articulada, señalando que las declaracio-
nes juradas de los períodos 1 a 4 y 6 a 12 del año 2005 del IVA 
fueron presentadas con fecha 15/09/2006, y que la declara-
ción jurada del impuesto a las ganancias, período 2004, no 
fue presentada. 

SeNteNCiA Y dOCtriNA JuriSPrudeNCiAl

El Dr. Carlos María Folco, juez llamado a resolver la presente 
ejecución fiscal, entiende que de la norma transcripta se des-La multa formal prevista en 

el artículo 38 de la Ley de 
Procedimiento Tributario se 
impone cuando se verifica 
la omisión de presentación 
de una declaración jurada, 
existiendo la obligación de 
hacerlo, dentro de los plazos 
establecidos por el organismo 
recaudador.

NOTAS

1 Carlos María Folco “Procedimiento Tributario. Naturaleza y
 Estructura” – Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe 2000, pág. 314.

2 “Dólar S.A. c. Estado Nacional s/ Juicio de Conocimiento” – C.N.A.C.A.F. 
 24/11/1995. – Lexco Fiscal.

prende que la falta de presentación de declaraciones juradas 
constituye una infracción de carácter formal. Frente a la inti-
mación al pago en los términos del art. 38 citado, el contri-
buyente puede pagar voluntariamente la multa y presentar la 
declaración jurada omitida, en cuyo caso el importe de la mul-
ta se reduce de pleno derecho a la mitad y la infracción no se 
considera como un antecedente en su contra; o puede no pa-
gar o no presentar la declaración jurada, en cuyo caso deberá 
sustanciarse el sumario a que se refieren los arts. 70 y siguien-
tes de la Ley Nº 11.683, sirviendo como cabeza del mismo la 
notificación cursada.

La demandada manifiesta que, frente a los emplazamientos 
cursados y ante la falta de pago de las multas, no se ha instrui-
do el sumario del art. 70 de la Ley Nº 11.683. El Fisco, al con-
testar el traslado de la excepción, no invoca la instrucción del 
mismo. En estas condiciones, donde no se ha cumplido con lo 
dispuesto por el art. 38 in fine de la mencionada ley, no puede 
concluirse que, al momento de iniciarse las presentes actua-
ciones, existieran multas en condiciones de ser ejecutadas, ya 
que para la existencia de dichas sanciones previamente debe 
sustanciarse el sumario administrativo previsto por los arts. 70 
y siguientes de la Ley Nº 11.683, t.o. 1998 y modif.

El magistrado actuante resuelve que las consideraciones efec-
tuadas resultan suficientes para hacer lugar a la excepción de 
inhabilidad de título opuesta por la demandada, con costas a 
la actora vencida (arts. 68 y 58 del CPCCN). •
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Bronquilitis: 
cómo proteger a nuestros niños 
con la llegada del frío invernal
Con la llegada del frío, ciertas enfermedades encuentran el clima propenso 
para desarrollarse. La bronquiolitis es una de ellas, y puede afectar las vías 
respiratorias de los más chicos. Conocer los síntomas y saber cómo prevenirlos 
puede ayudar a disminuir los riesgos, como así también evitar el contagio.

La bronquiolitis es una enfermedad común del tracto 
respiratorio, provocada por una infección que afecta 
las diminutas vías respiratorias, denominadas “bron-

quiolos”. Llega a los pulmones a medida que estas vías se in-
flaman, se hinchan y se llenan de mucosidad, por lo que re-
sulta difícil respirar.

Suele ser provocada por una infección viral, por lo gene-
ral el virus sincicial respiratorio (VSR). Las infecciones causa-
das por este virus son responsables de más de la mitad de 
todos los casos y ocurren sobre todo en el invierno y prin-
cipios de la primavera. Otros virus asociados con la bron-
quiolitis incluyen el rinovirus, el virus de la influenza y el 
metapneumovirus.

el riesgo de una infección severa incluyen el nacimiento pre-
maturo, una enfermedad pulmonar o cardíaca crónica previa y 
un sistema inmunológico debilitado por enfermedades o me-
dicamentos.

La asistencia a guarderías y la exposición al humo del cigarri-
llo también pueden aumentar las probabilidades de que un 
bebé contraiga bronquiolitis. Los niños que la han padecido 
tienen más probabilidades de desarrollar asma en una etapa 
posterior de la vida, pero aún no resulta claro si es un dispa-
rador o si los niños que finalmente padecen asma sólo eran 
más propensos a desarrollar bronquiolitis siendo bebés. Por 
ello se están realizando estudios para aclarar la relación entre 
la bronquiolitis y el desarrollo posterior del asma.

SeÑAleS Y SíNtOMAS

Los primeros síntomas suelen ser iguales a los de un resfrío co-
mún: congestión, moqueo de nariz, tos leve y fiebre. Estos sín-
tomas, que duran uno o dos días, son seguidos de un agrava-
miento de la tos y la aparición de un sonido sibilante (silbidos 
agudos al exhalar). En algunos casos, se desarrollan poco a 
poco dificultades respiratorias más severas, marcadas por:

•  Respiración poco profunda, rápida
•  Frecuencia cardíaca acelerada
•  Hundimiento del cuello y el tórax con cada respiración, co-

nocido como “retracciones”
•  Ensanchamiento de las fosas nasales
•  Irritabilidad con dificultad para dormir y señales de fatiga.

El niño también puede mostrar falta de apetito 
y quizás vomite después de toser. Con menor 

frecuencia, los bebés pequeños, en especial 
los prematuros, pueden presentar episo-
dios en los que dejan de respirar por poco 
tiempo (lo que se denomina “apnea”) an-
tes de desarrollar otros síntomas.

En los casos graves, los síntomas pueden 
empeorar con rapidez. Un niño con bron-

quiolitis grave puede cansarse por el trabajo 
de respirar y tener poca entrada y salida de aire 

➜ Fuente: KidsHealth

La bronquiolitis es una 
enfermedad común del tracto 
respiratorio provocada por una 
infección que afecta las diminutas 
vías respiratorias.

en los pulmones debido al taponamien-
to de las pequeñas vías respiratorias. La 
piel puede tornarse azulada (lo que se 
conoce como “cianosis”), muy notorio en 
los labios y las uñas. Además, puede que-
dar deshidratado por el esfuerzo que rea-
liza para respirar, por los vómitos y porque 
come menos.

CONtAgiO

Las infecciones que pueden provocar bronquiolitis son conta-
giosas. Los gérmenes pueden diseminarse en pequeñas gotas 
de fluido de la nariz y la boca de una persona infectada. Éstas 
pueden ser trasladadas por el aire cuando la persona estornu-
da, tose o se ríe, y también pueden quedar sobre los objetos 
que la persona ha tocado, como pañuelos usados o juguetes.

PreVeNCióN

La mejor manera de evitar la diseminación de los virus que 
pueden provocar la bronquiolitis es lavarse las manos con 
frecuencia. También puede ser útil mantener a los bebés ale-
jados de aquellos que están resfriados o tienen tos. Aque-
llos que están expuestos al humo del cigarrillo tienen más 
probabilidades de contraer una bronquiolitis más severa en 

POBlACióN MáS AFeCtAdA

La bronquiolitis suele darse en los dos primeros años de 
vida, con una mayor incidencia entre los 3 y 6 me-
ses. Afecta a bebés y niños pequeños, ya que 
sus bronquiolos se bloquean con mayor fa-
cilidad que la de los niños de más edad o 
adultos. En general es común en varo-
nes, sobretodo en aquellos que no fue-
ron amamantados o viven en condicio-
nes precarias. 

Si bien a menudo se trata de una enferme-
dad leve, algunos bebés están en riesgo de 
sufrir una afección más grave que requiere 
hospitalización. Las condiciones que aumentan 

Cuándo 
llamar al doctor
Si el niño presenta cualquiera de los 
siguientes síntomas:

➜  Respira rápido, en especial si esto va 
acompañado de retracciones o de 
silbidos

➜  Puede estar deshidratado por la falta 
de apetito o los vómitos

➜  Está más soñoliento que lo habitual

➜  Tiene mucha fiebre

➜  Tiene una tos que empeora

➜  Parece fatigado o sin energía

comparación con los bebés de hogares en los que no se 
fuma. Por lo tanto, es importante evitar exponer a los niños 
al humo del cigarrillo.

Si bien aún no se ha desarrollado una vacuna contra la bron-
quiolitis, existe un medicamento que se puede administrar 
para reducir la gravedad de la enfermedad. Se trata de anti-
cuerpos contra el VSR que se inyectan todos los meses du-
rante la estación en la que se produce el mayor número de 
casos de infección. El medicamento sólo es recomendado 
para bebés con un alto riesgo de contraer la enfermedad 

severa, como es el caso de los muy prematuros o 
aquellos que padecen una enfermedad pulmo-

nar crónica.

iNCuBACióN

El período de incubación (el tiempo que 
transcurre desde la infección hasta la apa-
rición de los síntomas) comprende entre 

varios días y una semana, de acuerdo con la 
infección que lleva a la bronquiolitis.

durACióN

Los casos de bronquiolitis suelen durar alrededor de 12 
días, pero los niños que presentan casos más graves pueden 
continuar con tos durante semanas. Por lo general, la enfer-
medad llega a su punto crítico en el segundo o tercer día 
después de que el niño comienza a toser y a presentar difi-
cultades para respirar, para luego ir desapareciendo en for-
ma gradual.

trAtAMieNtO PrOFeSiONAl

Por suerte, la mayoría de los casos de bronquiolitis son leves 
y no requieren tratamiento profesional específico. Los an-
tibióticos no son útiles para tratar la bronquiolitis, porque 
ésta es causada por una infección viral y los antibióticos sólo 
son efectivos en las infecciones bacterianas. En algunos ca-
sos, se administran medicamentos para ayudar a abrir las vías 
respiratorias del niño.

Los bebés que 
tienen problemas 
para respirar, están 
deshidratados o parecen 
fatigados siempre deben ser 
evaluados por un médico.
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trAtAMieNtO eN el hOgAr

El mejor tratamiento para la mayoría de los niños es darles tiem-
po para recuperarse y mucho líquido. Sin embargo, quizá re-
sulte complicado asegurarse de que un niño reciba suficiente 
líquido porque los bebés con bronquiolitis pueden no tener ga-
nas de beber. Por lo tanto, se deben ofrecer líquidos al niño en 
pequeñas cantidades con mayor frecuencia que la habitual.

El aire de los interiores, en especial durante el invierno, puede se-
car las vías respiratorias y hacer que 
la mucosidad se vuelva más pega-
josa. Algunos padres utilizan un hu-
midificador de agua fría en la habi-
tación del niño para ayudar a que 
la mucosidad de las vías respirato-
rias se afloje, y así aliviar la tos y la 
congestión. Si utiliza un humidifi-
cador de agua fría, límpielo a dia-
rio con lejía (blanqueador o cloro 
de uso hogareño) para evitar la for-
mación de moho. Evite los humidi-
ficadores de vapor o agua caliente, 
que pueden ser peligrosos y provo-

La bronquiolitis se puede contagiar a través de los 
gérmenes que pueden diseminarse en pequeñas 
gotas de fluido de la náriz y la boca de una persona 
infectada. Éstas pueden ser trasladadas por el 
aire cuando la persona estornuda, tose o se ríe, y 
también pueden quedar sobre los objetos que la 
persona ha tocado, como pañuelos o juguetes.

car escaldaduras.
El uso de una perita y gotas nasales de solución salina pue-
den ayudar a despejar la congestión nasal. Esto puede ser 
muy útil antes de alimentarlo y de dormir. En ocasiones, co-
locar al niño con la espalda apenas levantada del colchón 
puede ayudar a reducir el esfuerzo por respirar. •

Los bebés que tienen problemas para respirar, están deshidra-
tados o parecen fatigados siempre deben ser evaluados por un 
médico. Los bebés moderada o gravemente enfermos pueden 

requerir hospitalización para ser controlados de cerca y recibir lí-
quidos y oxígeno húmedo. En aquellos casos muy graves se colo-

ca a los bebés en respiradores para ayudarlos a respirar hasta que 
comienzan a mejorar.
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¿Cómo impacta  
la adopción de las NiiF en la 
enseñanza de contabilidad? Por Dr. Hernán Casinelli.*

De acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Nacional 
de Valores (CNV), a partir del 1 de enero de 2012 ciertas 
empresas, bajo su fiscalización, comenzarán a aplicar 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Con-
tabilidad (IASB).

Si bien existe consenso de que las universidades deberían pre-
parar a profesionales con sólidas bases conceptuales, no po-
demos negar que muchos cambios normativos no responden 
a una re-adaptación de análisis conceptuales preexistentes, 
sino que obedecen a un avance en cuestiones novedosas, in-
cluso para la propia doctrina. 

Por eso, el primer punto sobre el que pretendemos reflexio-
nar es el siguiente: ¿se deben enseñar normas en la universi-
dad? Para responder a esta pregunta quisiéramos desterrar de 
la mentalidad del lector un problema que hemos denomina-

do “el dilema de las falsas antinomias”, proveniente del inusita-
do enfrentamiento entre dos alternativas extremistas: el enfo-
que academicista y el enfoque profesionalista.

Para los defensores del enfoque academicista, los cambios nor-
mativos no deberían motivar modificaciones sustanciales en los 
programas de estudio de las universidades. Sus argumentos po-
drían resumirse en expresiones como las siguientes: 

“Las normas cambian, los principios son los que permanecen”

“La adopción de las NIIF es un cambio normativo más”

“Al alumno no le sirve conocer la norma vigente”

No obstante, para estas expresiones empleadas a modo de 
ejemplo, podríamos presentar los contra-argumentos de la 
siguiente tabla:

ArguMeNtO ACAdeMiCiStA 
 

Las normas cambian, los principios son los que permanecen

La adopción de las NIIF es un cambio normativo más

Al alumno no le sirve conocer la norma vigente

CONtrA - ArguMeNtO

El desarrollo normativo muchas veces deriva en avances 
sobre los principios que en el campo doctrinario no 
tuvieron antecedentes.

No es así. (Ver trabajo completo)

Si se asumiera que las NIIF son la “doctrina”, el 
conocimiento adquirido en la universidad no sería de 
utilidad en el momento de la graduación. Pero ignorar 
las cuestiones normativas despoja a los estudiantes 
de una herramienta clave para su futuro ejercicio 
profesional (sobre todo en un sistema como en el 
argentino, donde el profesional en Ciencias Económicas 
obtiene la habilitación a partir del título universitario, 
que es el único requisito para su matriculación).

Es por ello que creemos firmemente que la riqueza del apren-
dizaje debería sustentarse en un constante proceso de inter-
pelación de la norma por parte de la doctrina, y viceversa. 

Algunos de los principales cambios conceptuales que intro-
ducen las NIIF en la mentalidad contable argentina se resu-
men en el siguiente listado no exhaustivo:
• Preeminencia del balance sobre el estado de resultados.
• Eliminación de las antinomias para establecer los criterios 

de medición. 
• Desaparición de la antinomia “moneda nominal vs. mone-

da homogénea” como único problema vinculado con la 
unidad de medida.

• El concepto de “ganancia” versus el de “resultado integral total”.
• La contabilidad del valor razonable.
• Unidad de reporte: concepto de entidad y el carácter de los 

estados financieros consolidados. 

Por estas razones, consideramos que:
a)  la adopción de las NIIF no es un mero cambio normativo;
b) es necesario lograr que la enseñanza universitaria incorpo-

re tanto los desarrollos de la investigación académica como 
los aportes de los organismos profesionales;

c)  la enseñanza de las NIIF no debe ser un proceso carente de 
reflexión, sino que tiene que ser una invitación a la supera-
ción disciplinar. 

Una vez instalado el debate, se deberán conocer las voces de 
otros sectores interesados y poder llegar a una superación que 
integre, eclécticamente, lo mejor de cada una de las opiniones 
en la materia. La única manera de jerarquizar nuestras profe-
siones en ciencias económicas es mediante un adecuado pro-
ceso de formación para su ejercicio, que comienza en las uni-
versidades, pero que continuará de por vida. Por ello, nuestro 
propósito es movilizar la reflexión de los referentes de la pro-
fesión y el mundo académico, para que de manera mancomu-
nada logremos ser no sólo los profesionales que deseamos, 
sino los que nuestra sociedad necesita y se merece. •

El texto completo está disponible en	www.facpce.org.ar

Otra peligrosa simplifica-
ción del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en con-
tabilidad sería asumir que 
“lo único que es necesa-
rio incluir en los contenidos 
conceptuales universitarios 
son las normas contables vi-
gentes”.

El dinamismo propio que 
adquieren los procesos de 
emisión de normas –tanto 
en el ámbito nacional como 
en el internacional– haría 
que el conocimiento adquirido por el estudiante en un de-
terminado momento de su formación tuviere “fecha de ven-
cimiento”, probablemente muy anterior al momento en que 
deba ejercer la profesión.

Nuestra intención no es promover una simplificación extre-
ma y peligrosa, donde las normas ocupen el lugar principal en 
los contenidos de las asignaturas contables (tanto para las cu-
rrículas de Contador Público como de las demás profesiones 
en Ciencias Económicas que se valen de la contabilidad como 
una poderosa herramienta), sino plantear una superación dia-
léctica para este aparente conflicto, que podría resumirse en 
el siguiente postulado:

La doctrina ofrece alternativas que las normas no incluyen; 
pero el desarrollo normativo genera nuevo conocimiento 
que no proviene necesariamente de los foros de investiga-
ción académica.

Si bien existe consenso de que las universidades 
deberían preparar a profesionales con sólidas bases 
conceptuales, no podemos negar que muchos 
cambios normativos no responden a una re-
adaptación de análisis conceptuales preexistentes, 
sino a un avance en cuestiones novedosas, incluso 
para la propia doctrina.

Según el autor, no se debería promover en la formación de los profesionales 
que las normas ocupen el lugar principal de los contenidos de las asignaturas, 
sino plantear una superación dialéctica entre los principios academicistas y la 
actualización normativa, a través de un constante proceso de interpelación de la 
norma por parte de la doctrina, y viceversa.

* Ex director de la carrera de Contador Público (UADE). Miembro del SME Implementation Group (IFRS Foundation). Egresado del 

programa de “Formador de Formadores en NIIF” (FACPCE)

Para participar en esta sección, escriba a:

opinaellector@facpce.org.ar
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➜ Por: Dr. Fernando Roberto Lenardón - 3º Orden de Mérito Premio Anual FACPCE 2010

Convenio Multilateral 
para el Siglo XXi
El impuesto sobre los Ingresos Brutos es un gravamen 
fundamental para las arcas provinciales de la Argentina. 
Por ese motivo, la revisión del Convenio Multilateral de 1977 
resulta pertinente, en busca de un sistema más eficiente.

iNtrOduCCióN

Cada reforma tributaria que se planifica como integral in-
cluye dentro de sus previsiones la eliminación de los im-
puestos locales y distorsivos, entre los que se encuentra 

el impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Sin embargo, no existe en la República Argentina una provincia 
que no perciba este gravamen, debido a su relativamente sen-
cilla administración fiscal y al hecho de que resulta, en definitiva, 
el ingreso “propio” (por oposición a los recibidos desde la Na-
ción) de mayor incidencia positiva en las arcas fiscales locales.

Dada esta realidad, resulta improbable que este gravamen 
desaparezca en el corto plazo. Por ende, la necesidad de la 
continuidad del Convenio Multilateral se hace palpable, aun 
reconociendo las falencias que muestra.

De allí surge la utilidad de esta propuesta de revisión, en la 
búsqueda de un sistema más eficaz y eficiente.

CONVeNiO MultilAterAl

El Convenio Multilateral es el instrumento mediante el cual se 
distribuye la base imponible del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos cuando el contribuyente ejerce su actividad en más de 
una jurisdicción provincial.

En este sentido, posee una doble función: “de un lado, reglar la 
relación entre los fiscos, al acotar sus competencias tributarias por 
la vía de compartir una materia imponible que resulta común. Y 
del otro, condicionar el comportamiento tributario de los contri-
buyentes irrogándoles las menores dificultades, al tiempo que se 
protegen sus intereses.” 1

El mismo Considerando del pacto dice que “la importancia 
del Convenio Multilateral (reside en) prevenir y evitar las per-
niciosas consecuencias que se derivarían de la doble o múlti-
ple imposición dentro del territorio nacional por medio de los 
tributos locales que inciden sobre las actividades lucrativas y 
económicas (...)” 2

Así lo ha ratificado la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
cuando, haciendo referencia a la potestad tributaria de los fis-
cos locales en casos de comercio interprovincial, estableció la 

imposibilidad de que el gravamen sea discriminatorio, impida 
o dificulte la libre circulación territorial, o posibilite una super-
posición de tributos locales. 3

PrOPueStA

En virtud de lo dicho a lo largo de la investigación, lo que se 
propone no es la eliminación del Convenio Multilateral del 18 
de agosto de 1977, sino su actualización:
a) adecuación a los tiempos que corren, con incorporación de 

previsiones más “modernas”;
b) mejora en su redacción para hacerlo más “acabado” en sí 

mismo, por medio de la reducción de reglamentación inne-
cesaria y las polémicas por significados controvertidos;

c) incorporación de mayor fuerza operativa, proponiendo una 
ley nacional o, alternativamente, un nuevo convenio, con el 
compromiso expreso por parte de los fiscos intervinientes de 
que tanto esa norma como los fallos administrativos efectua-
dos por la autoridad de aplicación serán obligatorios.

d) eliminación de las tasas municipales como objeto del con-
venio, ya que (más allá de las cuestiones de índole política) 
resulta necesario que las normas se ajusten a los conceptos 
tributarios definidos por la doctrina desde antaño.

 
La idea es que el trabajo resulte en un mejoramiento del Con-
venio Multilateral como herramienta idónea en la distribución 
de la base imponible de las jurisdicciones que perciben el im-
puesto sobre los Ingresos Brutos y, también, como dispositivo 
que reglamente acabada y claramente los derechos y obliga-
ciones tanto de los fiscos provinciales como de los contribu-
yentes. •

18º Congreso nacional de Profesionales en Ciencias Económicas - RESúmENES dE LoS tRABAJoS PREmIAdoS 18º Congreso nacional de Profesionales en Ciencias Económicas - RESúmENES dE LoS tRABAJoS PREmIAdoS 

NOTAS

1 BULIT GOÑI, Enrique: “CONVENIO MULTILATERAL. DISTRIBUCIÓN DE 
INGRESOS BRUTOS”. Edic. Depalma. Buenos Aires. Año 1992; p. 19 y sig.

2 Artículo completo en www.ca.gov.ar

3 Autos: Transportes Vidal SA c/Provincia de Mendoza, fecha 31/05/1984. 
ERREPAR DIGITAL.

Como un proceso de mejora continua, que tiene 
un comienzo pero nunca se aproxima a un final, 
la comunidad empresaria mundial ha ido recono-

ciendo su papel insustituible en la sociedad. En el que 
más allá de perseguir su propio beneficio, también es 
responsable de generar un entorno saludable desde la 
óptica social, económica y ambiental que redunde en 
beneficios para toda la comunidad. 

Dicho proceso recibió el nombre de 
Responsabilidad Social Empresaria 
(RSE), la cual consiste en una integración 
balanceada, por parte de las empresas, 
de las preocupaciones sociales, econó-
micas y ambientales con el propósito 
de beneficiar a las personas, las comuni-
dades y a la sociedad en general.1

iNVeStigACióN de CAMPO

Ante la importancia mundial que ha ad-
quirido la RSE y la existencia de un marco legal 
argentino, decidimos realizar una investi-
gación de campo de la cual se despren-
de la siguiente conclusión: nueve de 
cada diez empresas, pretendien-
do brindar información social, 
lo hacen a través de una mera 
descripción de las activida-
des realizadas con medicio-
nes aisladas en sus estados 
financieros o memorias.

Los informes sociales 
en la Argentina del Bicentenario

eStAdO de VAlOr AÑAdidO

En relación a los resultados poco alentadores de la investiga-
ción, y con el objeto de generar una información estandariza-
da, patrimonial y por lo tanto objetiva y comparable, propo-
nemos como herramienta para la cuantificación del beneficio 
social y su distribución entre las partes interesadas, la imple-
mentación del Estado de Valor Añadido. Dicha herramien-
ta representa un estado económico-financiero, histórico, de 

La importancia mundial de la Responsabilidad Social Empresaria lleva a 
repensar el rol de las empresas en la comunidad. Éstas deben preocuparse 
por lo social, lo económico y el entorno, con el objetivo de colaborar en el 
bienestar general. El Estado de Valor Añadido debe ser la herramienta que 
permita cuantificar el beneficio social de cada una de las empresas para 
contar con información estandarizada. 

➜ Por: Dres. Martín Eduardo Nazzarro y Eduardo Moreno Palacios - 3º Orden de Mérito Premio Anual FACPCE 
Jóvenes Profesionales 2010

Las empresas, además de perseguir su propio 
beneficio, también son responsables de generar 
un entorno saludable desde la óptica social, eco-
nómica y ambiental que redunde en beneficios 
para toda la comunidad.

45
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XXIX Conferencia 
Interamericana de Contabilidad
Del 30 de agosto al 1 de septiembre de 2011, tendrá lugar en 
el Centro de Convenciones de San Juan de Puerto Rico, la XXIX 
Conferencia Interamericana de Contabilidad. La misma está 
organizada por el Colegio de Contadores Públicos de Puerto 
Rico y patrocinada por la Asociación Interamericana de Conta-
bilidad (AIC). Este trascendente encuentro internacional, que 
se realiza cada dos años, se desarrollará en esta oportunidad 
en la atractiva isla caribeña, bajo el lema "Contadores sin fron-
teras, unificando la profesión". 

Se puede encontrar más información en: www.cicpr2011.com

La empresa “Congresos Profesionales y Académicos” organiza 
viajes especiales. Para más información o consultas, se puede 
escribir a: congresosprofesionales@fibertel.com.ar. O llaman-
do a los teléfonos (011) 4372-1587 y (011) 4371-7427. •

Este año, la Olimpíada Nacional de Pro-
fesionales en Ciencias Económicas se 
realizará en la hermosa ciudad de Sal-
ta, del 24 al 27 de agosto. Las mismas 
están organizadas por el Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas de Salta 
y la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE).

Los interesados podrán participar de 
cualquiera de las 17 disciplinas depor-
tivas establecidas y las dos recreativas, 
como rafting y truco.

Declaradas de:

• Interés nacional – Resolución 
 s.G. nº 51/11

• Interés Provincial – Decreto 
 s.G. nº 3898/10

• Interés municipal - Resolución 
 municipalidad
 de salta nº 089/10

• Interés Turístico y Cultural – 
 Resolución m.T. y C. nº 137/11

DIsCIPLInAs DEPORTIvAs: • AJEDREZ • ATLETiSMO • BASQUET  • 

BOCHAS • FUTBOL  • FUTBOL 5 • GOLF • HOCKEY • MOUNTAiN BiKE • 

NATACiON • PADEL • PELOTA AL CESTO • PESCA • RUGBY SEVEN 

• TENiS DE MESA • TENiS • VOLEY  

DIsCIPLInAs RECREATIvAs: • TRUCO • RAFTiNG

El Estado de Valor Añadido representa 
un estado económico-financiero, histórico, 
de circulación real, que muestra el valor 
económico generado por una unidad 
productiva, y simultáneamente describe 
cómo se distribuye entre aquéllos que han 
contribuido a su creación.
 

NOTAS

1 Internacional Standard Organization ISO - www.iso.org

2 Tua Pereda, Jorge: “La Dimensión Social de la Contabilidad”. 
 Revista Interamericana de Contabilidad Nº 150. Abril- Junio. 1995.

circulación real, que muestra el valor 
económico generado por una unidad 
productiva, y simultáneamente descri-
be cómo se distribuye entre aquéllos 
que han contribuido a su creación.

CONCluSiONeS 

Finalmente, consideramos que así 
como a través de los estados conta-
bles tradicionales se reflejan las conse-
cuencias en el patrimonio del ente, de 
la misma manera debiera informarse 
también sobre las consecuencias de 
las acciones de la empresa. Lo cual no sólo “beneficia a sus so-
cios, sino que se extiende a todos aquellos con un interés me-
diato o inmediato e incluso afecta a la colectividad global, con-
siderada como titular del derecho a ser informada”.2

Por lo expuesto precedentemente, es de vital importancia la 
elaboración de un Balance Social conformado por el Estado 
de Valor Añadido. •

Xiii Olimpiada
Nacional en Salta
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PrimEr PrEmio

Diego Martín Ravagnan 
CPCE Buenos Aires

La foto fue tomada en la zona rural cercana a Ascen-
sión, provincia de Buenos Aires, en la cosecha de trigo 
diciembre de 2010. Fue 20 minutos antes de desatar-
se una tormenta de verano. Un momento y un paisaje 
que duró sólo unos minutos. Sol a pleno, 38º C y un cie-
lo mezcla de colores azul, gris y violeta.

COnCuRsO DE FOTOGRAFíA 

“RetRatos 
 de mi tieRRa 3”

Claudio Alfredo Casadío Martínez
CPCE La Pampa
 
La foto fue tomada en enero del 2010, en el balneario Las Gru-
tas de Río Negro. Atardecía y mi hija, entonces de tres años, 
caminando por la playa, comenzó a escuchar la música del 
disc jockey que invitaba a bailar. Y comenzó a hacerlo, jugan-
do y corriendo por la arena. Esa imagen con el sol "bajando" 
y los edificios de fondo fue espontáneamente retratada y nos 
muestra una imagen de una infancia y vacaciones despreocu-
padas, que lentamente como el sol, se va perdiendo...

Ariadna Belén Sprio Ceres 
CPCE Buenos Aires

Foto de la Isla Gable, en Ushuaia. Fue formada cuando se reti-
ró el glaciar y el océano comenzó a ganar terreno. La isla es la 
más grande del Canal Beagle (la isla Navarino y Hoste delimi-
tan el Beagle y no están dentro de él), y es de origen sedimen-
tario. Fue otorgada en el año 1886 por el presidente Roca a la 
familia Bridges junto a la estancia Harberton, por ser los Brid-
ges los primeros pobladores blancos de Ushuaia y por todas 
las penurias que éstos pasaron en aquellos duros inicios. 

Cristina Fernanda Llaser 
Ushuaia, Tierra del Fuego
 
La Colonia San Emilio, partido de General Viamonte, fue trazada en 
1908. En esos años se necesitaba un medio de transporte para lle-
var las materias primas y pasajeros hacia Buenos Aires. Hasta ese mo-
mento se hacía a lomo de caballo o carruajes de tracción a sangre. En 
1857 aparece el primer ferrocarril y un cambio espectacular se ope-
raba en todos los órdenes. Actualmente la población ha decrecido, 
el ferrocarril se privatizó y la estación está cerrada y casi abandonada.

José Jorge Coronel
CPCE Catamarca 

La fotografía fue capturada en el paso de San Francisco de Ca-
tamarca, ubicado en la cordillera de los Andes, el 19 de ene-
ro de 2010 a las 17 hs. Esta parte de la cordillera es desértica 
y la arena cubre gran parte de las montañas. La toma original 
fue tomada con una cámara Nikon D40, f9-1/500"-38mm-iso 
200, luego tratada con photoshop utilizando los filtros Nik co-
lor efecto.

mEnCionES ESPECiALES

"Como ha sucedido en los concursos anteriores, esta tercera edición de Retratos de mi 
Tierra ha tenido una gran convocatoria con trabajos presentados de gran calidad. Las 
fotos ganadoras son sólo una muestra del excelente material recibido. En estas páginas 
mostramos las fotos ganadoras y la descripción que de ellas hacen sus propios autores. 
En nombre del Comité Editor de Imagen Profesional agradezco a todos los profesionales 
de las Ciencias Económicas que nos hicieron llegar sus fotografías, y los aliento a seguir 
participando de este tipo de eventos que organiza la FACPCE".

Dr. Juan Carlos Vieta
Coordinador General del Comité Editor
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robert Garnett, presidente del IFRIC, y Joao Santos, Ge-
rente técnico del IASB, presentaron en Argentina, con 
la organización de la FACPCE, el proyecto de contabili-

dad de coberturas de riesgo, que reemplazará a la NIC 39.

El evento se llevó a cabo los días 17 y 18 de febrero, y contó 
con reuniones grupales e individuales con empresas, bancos 
y evaluadoras de riesgos. 

La presentación ante las entidades financieras se realizó con 
el auspicio del Banco Central de la República Argentina, en el 
Salón Bosch de dicha entidad, con la presencia de 120 perso-
nas. FACPCE fue representada por su presidente, Dr. Jorge A. 
Paganetti, y el Dr. Jorge J. Gil, director del CECyT. •
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El iASB presentó en Argentina el 
proyecto de contabilidad de coberturas 
de riesgo
Los días 17 y 18 de febrero, el IASB presentó en nuestro país el 
proyecto de contabilidad de coberturas de riesgo. Empresas, bancos 
y evaluadoras de riesgos se dieron cita para conocer la iniciativa que 
reemplazará a la NIC 39.

En las imágenes se muestran distintos momentos del encuentro de presenta-
ción del proyecto de contabilidad de coberturas de riesgo. En foto 3: Robert Gar-
nett, de IFRIC, y Joao Santos, del IASB, junto a Jorge Gil, de la FACPCE. En la foto 
4, al centro, el Dr. Paganetti.
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